
jNúm. 24.Ano de 1893. Lunes 30 de Enero

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín- ■ 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- I 
rritorios de Africa sujetos á la legis- j 
lación peninsular, á los veinte días ¡ 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser- j 
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.J li

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioncs y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el Re}', la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 39 de Enero de 1893.)

nagreras de plata y una naveta de metal; he 
dispuesto que por la Guardia Civil y Agentes 
de mi autoridad se inquiera quiénes han sido 
los autores del hecho, y caso de ser habidos, 
procedan á su captura, poniéndolos á mi dis
posición.

Valladolid 29 de Enero de 1893.
£7 Gobernador,

Seccioq segunda.

Sítaa civil úc la provincia is Yailadaliú.
ClECULAB NÚM. 4.

Habiéndose dado conocimiento á esta Go
bierno por el Alcalde de Trigueros que en la 
madrugada del 26 del actual han sido robadas 
de la Iglesia parroquial de dicha villa las al
hajas siguientes: Un copon de plata, un cáliz 
sencillo del mismo metal, otro con copa de 
plata y el pié de metal cincelado y plateado, 
tres vasos ó crismeras de plata, un porta-viá
tico de plata cincelada y sobredorada, dos vi

Ministerip de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La intensidad con que la filoxe
ra invade las mejores zonas vitícolas de la 
Península, exige la aplicación enérgica ó in
mediata de las disposiciones dictadas en el 
Real decreto de 30 do Julio del año último. 
La base de todas ellas consiste en la creación 
de estaciones de Ampelografía americana, con 
objeto de sustituir las vides que sucumben á 
la enfermedad y prevenir con nuevas planta-
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cioues el desarollo del contagio. Los viticulto
res cuyos viñedos han sufrido el primer ataque 
encontrarán así á su alcance el medio de lu
char con la plaga, y aquéllos á quienes la ex
periencia avise el peligro, podrán deantema- 
no precaverse y cooperar á la defensa del país, 
amenazado seriamente en uno de sus ele
mentos más importantes de riqueza.

Pero si la creación de estos Centros es in
dispensable, su sostenimiento sería imposi
ble si las provincias y Municipios no contri
buyesen con los medios establecidos por la ley 
para la creación de las estaciones centrales y 
de los campos de experimentación. A este fin 
se han destinado las cantidades recaudadas 
en la forma que previene el art. 12 de la ley 
de Defensa contra la filoxera; pero no habién
dose reunido aun cantidades suficientes para 
el objeto, no puede este Ministerio desarrollar 
sus medios de acción en la medida necesaria 
y habrá de limitarse á los recursos.y a obteni
dos, esperando que las medidas con las cuales 
va á llevar á la práctica las disposiciones de 
la ley servirán para excitar el celo de las pro
vincias y de los Municipios.

Entre tanto, es deber de este Departa
mento allegar todos los medios á su disposi
ción y reunir el personal necesario, con el 
menor gasto posible y con todas aquellas eco
nomías compatibles con la eficacia del servi
cio, á cuyo efecto se organizarán por el mo- 
mento tres centros de acción en las regiones 
de Cataluña, Andalucía y del Noroeste, don
de son mayores los estragos causados por la 
filoxera. Los procedimientos adoptados y que 
se contienen en las adjuntas disposiciones, 
demostrarán cuál es el sistema que el Go
bierno se popone seguir para realizar estos 
ti n es.

Y en vista de las anteriores consideracio
nes, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1. ° Se establecen en España tres estacio
nes de Ampelografía americana para las re
giones de Cataluña, Andalucía y Noroeste, 
que se instalarán en Barcelona, Zamora y 
Gra nada.

2. ° Las estaciones á que se refiere la dis
posición anterior se organizarán y regirán con 
arreglo á lo que dispone el Real decreto de 30

de Julio último en su titulo 6." y siguientes.
3. " Las Diputaciones provinciales ó los 

Ayuntamientos de las capitales, ciudades ó 
villas donde hayan de instalarse las estacio
nes, facilitarán los locales para los laborato
rios químico y micrográfico, así como el cam
po experimental que para cada una se nece
site.

Para la de Cataluña se utilizarán desde 
luego todos los elementos de qué dispone la 
Granja experimental de Barcelona.

4. ° El servicio de cada una de las estacio
nes se hará por los Ingenieros agrónomos de 
las respectivas localidades, auxiliados por los 
Peritos agrícolas, Ayudantes y Capataces de 
las mismas.

5. ° Los gastos que origine la instalación 
y sostenimiento de estos Centros, se satisfarán 
con cargo al fondo creado por el art. 12 de la 
ley de Defensa contra la filoxera de 18 de Ju
nio de 1885, á cuyo fin se situarán en el Ban
co de España todas las cantidades que por di
cho concepto se recauden en cada una de las 
sucursales de las provincias.

6. ° So invitará á las Diputaciones y Ayun
tamientos de Zamora y Granada para que en el 
plazo de diez días pongan á disposición de es
te Ministerio locales suficientes para la insta
lación de los laboratorios y el terreno necesa
rio para campos de experiencias, proponiéndo
lo al efecto al Ingeniero Jefe del distrito agro
nómico respectivo, que informará acerca de 
sus condiciones.

7. ° En el caso de que las Corporaciones 
provinciales de Zamora y Granada no acudie
ran al llamamiento á que se refiere la disposi
ción anterior, se instalarán los estaciones en 
los locales y terrenos más adecuados que ofrez
can los Ayuntamientos de las ciudades y vi
llas interesadas en la repoblación de sus vi
ñedos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Enero de 
1893.—Moret.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

{Gaceta clel 22 de Enero de 1893)-
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Sección cuarta.

Meras civil áe la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.--Megociado Montes.

El día 11 de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Laguna de Duero y con asistencia 
♦le un empleado del ramo de montes, la subas
ta para el aprovechamiento de la corta de 323 
pinos y 85 pimpollos del monte titulado Sota- 
fuentes y Valles, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de 276 pesetas; hallándose 
á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de re
gular la subasta.

Valladolid 27 de Enero de 1893.— El Go
bernador, Román Martin y Pernal.

Talón núm. 53.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para 
el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Angostillo y otros, pertene
ciente al pueblo de Santibañez de Valcorba, 
he acordado señalar el día 4 de Febrero próxi
mo y hora de las doce de su mañana á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar una segunda subasta bajo 
el mismo tipo de 40 pesetas y demás condicio
nes que regularon la anterior.

Valladolid 27 de Enero de 1893.—El Go
bernador, Román Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de la corta de 12.000 pinos 
y leñas procedentes de olivacion de 130 hectá
reas del cuartel denominado «Segundo Tajón» 
donde se ha de ejecutar también la corta de 
los pies antes expresados que forman parte del 
monte Antequera, da esta Capital, he acordado 
señalar el día 16 del próximo Febrero y hora 
de las doce de su mañana, para que tenga efec
to una segunda subasta doble y simultánea 
ante este Cxobierno de provincia y en 
la Casa Consistorial de esta Ciudad, bajo el 
mismo tipo de catorce mil pesetas y condicio
nes que regularon la anterior, en cuyos pun
tos estarán de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento del público.

Valladolid 27 de Enero de 1893.—El Go
bernador, Román Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento de la corta olivacion del 
del monte titulado Llanillo, perteneciente ai 
pueblo de Herrera de Duero, he acordado se
ñalar el día 8 de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana á fin de que ante el Al
calde de Tudela de Duero y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes,.tenga lugar 
una cuarta y última subasta bajo el nuevo ti
po de 550 pesetas y demás condiciones que re
gularon las anteriores.

Valladolid 28 de Enero de 1893.—El Go
bernador, Román Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de leñas del monte titulado 
Carrascales, perteneciente al pueblo de Cas- 
trillo de Duero, he acordado señalar el día 8 de 
Febrero próximo y hora de las doce de suma- 
mañana á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado de! 
ramo de montes, tenga lugar una segunda su
basta bajo el mismo tipo de 50 pesetas y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 28 de Enero de 1893.—El Go
bernador, Román Martin y Bernal.

Núm. 234.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramlento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal para el año económico de 
1893 á 1894, se hace saber á los hacendados 
vecinos y forasteros que hayan sufrido al
teraciones en su riqueza rústica y urbana, 
que durante todo el plazo de quince días pue
den presentar en la Secretaría del Ayunta
miento conforme á lo dispuesto en el art. 45 
del Reglamento, sus respectivas relaciones 
por duplicado en que se hagan constar aque
llas, advirtiendo que han de presentarlas con 
los títulos y documentos que motiven las alte
raciones, sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Fompedraza 20 de Enero de mil ochocien
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tos noventa y tres.—El Alcalde, Víctor Gar
cía.— El Secretario Juan Veganzones.

Con el propio objeto é igual término invi
tan los Ayuntamientos de 

La Parrilla 
Melgar de Abajo 
Matapozuelos

Nuri. 228.

-^.nuncio.
La cobranza del tercer trimestre dpi recar

go municipal, del corriente ejercicio y atrasos 
de otros anteriores, tendrá lugar en este villa 
los días tres y cuatro del próximo mes de Fe
brero, desde las nueve de la mañana á las tres 
de la tarde, en cada uno de ellos en la casa que 
habita Faustino Sanjurjo, de esta vecindad.

Lo que se hace saber por medio del presen
te edicto para conocimiento de los interesados.

Morales 23 de Enero de 1893.—El Recau
dador, Francisco Goláclieca.

Talón núm. 52.

Sección quir\ta.

Núm. 221.

Relación del trigo adquirido en el concurso 
celebrado en el día de hoy con destino á 
dicha Fábrica Militar.

NOMBRE DEL VENDEDOR.
Cantidad

comprada.

Qumts. mié.

Precio de 
métrico so 

en ¡a est 
Valladolid
Tí Cts.

1 quintal 
)re vagón 
ación de

Coreos
Pís. Cts.

Sres. Alzurena y Pe
queño, (Valladolid) 397‘80 27‘62

D. José M.a García 
Cid, (Valladolid). . 1989 27‘4G

I). Gregorio Pinacho, 
(Valladolid). . . G00 27‘50

D. Leandro Centeno, 
(Mucientes). . . 90 27‘50

Valladolid 24 de Enero de 1893.—El Co
misario de guerra, Francisco Asin.

■w«fCCí(«="

Núm. 212.
REQUISITORIA.

Don Francisco Hernández de León y Frus- 
rrado, Comandante de Caballería y Juez 
instructor de la Capitanía general de 
este Distrito.
Habiendo desaparecido del Batallón de Ca

zadores de Chiclana del Ejército de Cuba en 
2G de Septiembre de 1873, el soldado Andrés 
Alonso Fernandez, de oficio curtidor, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire 
bueno; señas particulares una cicatriz en la 
cara; á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General del Distrito, estoy sumariando por 
dicho delito;

Usando de la jurisdicción queme concede 
el Código de Justicia militar, por el presente 
primero y único Edicto, Humo, cito y empla
zo á Andrés Alonso Fernandez, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fe
cha de su publicación en los Diarios oficiales, 
se presente en este Juzgado Militar, (Ferrar 
7 entresuelo), á fin de que sean oidos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que de no com
parecer en el referido plazo, será declarado 
rebelde y le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, yá 
todos los Agentes de la Policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias, en busca 
del referido individo; y en caso de ser habido, 
lo remitan, con las seguridades convenientes 
y en calidad de preso, á las prisiones milita
res de San Francisco, en esta Corte, y á mí 
disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente Requisitoria tenga 
la debida publicidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, de la que es natural dicho sol
dado.

En Madrid á veintidós de Enero de mil- 
ochocientos noventa y tres.—El Juez Instruc- f 
tor, Francisco H. de León.—Por su mandato,
El Cabo Secretario, Francisco Lúeas Isla.

Valladolid; lmpreuta y Encuadernación del Hospicio provincial.


